
 

 

 

 

CIRCULAR INFORMÁTIVA No. 50  
Valledupar, 5 de agosto de 2021 

 

Asunto: SUSPENSIÓN DE CLASES PRESENCIALES 
 

A través de este mensaje compartimos con Ustedes información importante 
relacionada con la circular 0058 de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
(SEM) en la que nuevamente se ordena la suspensión inmediata del servicio 
de presencialidad en los colegios públicos y privados de la ciudad. 
 
Por lo cual a partir del 6 de agosto de 2021 y hasta nueva orden se suspenden 
las clases presenciales y se prestará el servicio virtual a través de la plataforma 
comfacesar educa. 
 
Agradecemos entender los inconvenientes que esto genera, pero nos vemos 
en la obligación de obedecer las directrices de las autoridades de la secretaría 
de educación municipal. 
 
Dios siga bendiciendo a nuestras familias. Colegio Comfacesar 

 
 
JOSE JAIME RODRIGUEZ       
        Rector (E)                            


